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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA. I SE SUSCRIBE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN B

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes,— ■ GAPITAI KUJ*KA
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación EN LA SECRET ARIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL- 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas For 1 mes--* 2 pesetasJ Por 1 mes.... 2,50 pesetas
no se dispusiere otra cosa- Y EN LAS oficinas de la imprenta, For 3 meses. 5,50 " ; Por 3 meses. 7 »

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- Por 6 meses. 10,50 » 3 Por 6 meses. 12,50 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. CASA DE BENEFICENCIA. Por 1 afío.... 20,50 " i Por 1 año... 24 »

(Artículo 1.° del Código civil.) * ’ Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

PARTE OFICIAL reunidos en Congreso en Viena tercera Administración, estable- 1.9 Por el recorrido territorial,
en ‘ ii tud del art. 19 del Convenio cen, de común acuerdo, las con- 2 francos por kilogramo de cartas

2* "RErer postal universal celebrado en Pa- diciones de transpórte de sus en- ó tarjetas postales, y 25 céntimos
DEL rís el l.° de Junio de 1878, han re- víos recíprocos á través de la por kilogramo de otros objetos;

CONSEJO DE MINISTROS visado el citado Convenio, de co- frontera, ó entre una frontera y 2.° Por el recorrido marítimo,
—-— mún acuerdo y bajo reserva de otra. 15 francos por kilogramo de car-

— .ratificación, así como también el 2. En caso de no existir con- tas ó tarjetas postales, y 1 franco
SS. MM. e Rey y la Reina acta adicional relativa à él exten- trario acuerdo, se considerarán por kilogramo de otros objetos.

Regente (Q. D. G.), y Augus- dida en Lisboa el 21 de Marzo de servicios terceros las conduccio- 4. Ha de tenerse siempre en­
ta Real Familia continúan 1885 en conformidad con las dis- nes marítimas que directamente tendido:
en esta Corte sin novedad posiciones siguientes: tengan lugar entre dos países por L° Que por los puntos en que
en su importante salud. Artículo 1.° medio de vapores correos ó bu- el tránsito sea ya actualmente

Los países entre los cuales se ques de la pertenencia de uno de gratuito ó se halle sometido à~Y ha celebrado el presente Conve- ellos, y estas conducciones, así condiciones más ventajosas, este
- r — qeí - 1 , como las que se efectúen entre régimen subsistirá, excepto en elSlygiofapio 4A lgfag n110, asl como también los que a , 2 . . . . 121)9 " —0. él se adhieran en lo sucesivo for dos oficinas de un mismo país, caso previsto por el siguiente pá-

man, bajo la denominación de por mediación de los servicios rraf núm. 3;
CANCILLERÍA Unión Postal Universal, un solo maritimos 0 territoriales que de- 2- Que allí donde los gastos

territorio postal para el cambio pendan de otro pais, quedan so- de tránsito marítimo se hallen
I . reciproco de correspondencias metidas à las disposiciones del fijados actualmente en 5 francos

entre sus oficinas de Correos. ' articulo siguiente. por kilogramo de cartas ó tarje-
Convenio postal universal celebrado entre Artículo 4 0 tas postales, y en 50 céntimos por

las Colonias Artículo 2.» 1. La libertad del tránsito se kilogramo de otros objetos, sub-
tados Unidos de América, la República Las disposiciones de este Con- halla garantida en todo el terri- sistiran estos precios;
Argentina, Au stria-Hung  ría, Bélgica, venio son extensivas á las cartas, torio de la Unión. 3.° Que todo recorrido maríti-
Bolivia, Brasil, Bulgaria, Chile, Repú- à las tarjetas postales simples y 2. En su consecuencia las di- mo que no exceda de 300 millas 
blicade Colombia, Estado independiente con respuesta pagada, á los im- ferentes Administraciones de Co- marinas, es gratuito, si la Admi- 
del Congo, República de Costa Rica, Di- presos de todas clases, á los pa- rreos de la Unión pueden exDe- nistración interesada tiene ya de- 
blica Dominicana, Egipto, el Ecuador peles de negocios y a las mues- dirse reciprocamente, por media- recho por el transporte de pliegos 
Francia y las Colonias francesas, Gran tras de comercio procedentes de ción de una Ó de varias de ellas, 0 correspondencias que se bene- 
Bretaña y diversas Colonias británicas, uno de los países de la Unión y tanto pliegos cerrados, cuanto ficien de ese recorrido, à la re- 
las Colonias británicas de Australasia, el con destino a otro de estos paises. correspondencias al descubierto muneración correspondiente al 
Canada,^ 1 ndia británica, Grecia, Gua- Se aplican igualmente al cambio si así lo exigen las necesidades tránsito territorial; en caso con- 
1ennç‘na,"azteklicv AraNIaiéz.peiun.lç ") por correo de los objetos citados del tráfico y las conveniencias del trario, será retribuido á razón de 
pon, República de Liberia, Luxemburg o, antes entre los paises de la Unión Servicio postal. . 2 francos por kilogramo de Cartas
Mégico, Montenegro, Nicaragua, Norue- y los paises que no pertenecen á 3. Las correspondencias que 6 de tarjetas postales, y de 25 
ga, Paraguay, Países Bajos y las Colo- la Unión, con tal de que este cam- se cambien, asi al descubierto céntimos por kilogramo de otros 
nias neerlandesas, Perú, Persia, Portu- bio Utilice, por lo menos, los ser- como en pliegos Cerrados entre objetos;
%ls%a,%?SM18a22r,%927$37107n: vicios de dos de las partes con- dos Administraciones de IaUnión, 4 Que en el caso de efectuarse 
Siam, República sudafricana, Suecia, tratantes. mediante los servicios de una ó el transporte marítimo por dos ó

Suiza, Regencia de Túnez, Turquía, Artículo 3.9 de varias Administraciones de la var ias Administraciones, los gas-
Uruguay y los Estados Unidos de . . Unión, quedan sujetas, en benefi- tos del recorrido total no podrán

v^^ia. L as Administraciones de Go- cio de cada uno de los países que exceder de 15 francos por kilo- g
. rreos do los países limítrofes ó de recorran ó cuyos servicios se uti- gramo de cartas ó tarjetas posta-

Los infrascritos 1 lenipotencia- los que esten en aptitud para co- licen el transporte á los si les, y 1 franco por kilogramo de
nos de los Gobiernos de los pal- responder directamente entre si, gasentesrgastSsotros objetos; estos gastos, si 
ss anteriormente enumerados, sin utiliza" los servicios de una Der. . . . . . . . . . . 51 ocurriere el caso, se distribuirán



wan oceomnnt -

entre estas Administraciones pro- AMMNCIAS AFIflilKS Lo que se hnco pliblico para cono- en el Boletiv —
porcionalmente a iOS trayectos - " ' - Vf 1022 cimiento de los interesados, advirtien- que los contri» OCIAL, con el fin de
recorridos, sin perjuicio de acuer. — . doles que, pasado dicho término, no mo figuran puegasnpdaue en el mis-
dos de otra clase entre las partes . . . . serán oídas sus reclamaciones. 1. ” lacer por escrito
.Terminado el repartimiento de a . , - . , , - 15 reclamaciones que crean prointeresadas: 1 1 . Viguera 30 de Junio de 1892.—El dente 1 Proee-J i . contribución de inmuebles, cultivo y A1Y. • • — -"tes-

5. Que los precios indicados .... 1 . • • i Alcalde, Higinio Herce. Loques .1 , ganadería de esto distrito municipal 1— 5 nace publico para cono-
en el presente artículo no son para el año económico de 1892 á 93, cimiento de los interesados, advirtien.
aplicables ni á los transportes se halla expuesto al público en la Se- Terminado el repartimiento de la doles que, pasado dicho término no 
mediante servicios que dependan cretaria de este Ayuntamiento por el contribución de inmuebles, cultivo y serán oídas sus reclamaciones
de Administraciones extrañas à término de 8 días, á contar desde el ganadería de este distrito municipal Alcanadre 3 de Julio de 1892. E
la Unión, ni á los transportes den- en que aparezca inserto este anuncio para el ano económico de 1892 á 93, Alcalde, Francisco Gil.
tro de la Unión Utilizando servi- en el Boletín oficial, con el fin de se halla expuesto al público en la Se- - - - - - -
cios extraordinarios, creados ó que los contribuyentes que en el mis- cretaría de este Ayuntamiento por el Terminado el „) , ,
sostenidos especialmente por una mo figomn.pvedan hacer por escrito tfrquivoaparSxHtzaóreontas dendRes contribución do ineuie", cteiVo’y
Administración, bien sea en inte- ‘ ' iones que erenn proce en el Boletín oficiil, con el fin de ganadería de oste distrito municipal
rés, ó bien à petición de una ó de Lo que se cono- que los contribuyentes que en cl mis- RoTaf, akp.sconómico de 1892 4 93,
varias Administraciones. Las con- cimiento de los interesados, advirtién- mo figuran puedan hacer por escrito cretar axPuesto.nl público en la Se-
diciones de estas dos clases de doles quo, pasado dicho término, no las reclamaciones que crean "proco- termino de g’.Ayuntamiento por el
transportes se establecerán de serán ordas sus reclamaciones dentes. , en Ce „841 %, T "T 'desde el
mutuo acuerdo entre las Admi- Sorzano 2 de Julio de 1892.—El . 10 que se hace público para cono- e ‘ dinser o este anuncio 
nistraciones interesadas. Alcalde, Gorgonio Calvo cimiento de los interesados, advirtién- DT OrtoTAL, con el fin de

5. Los gastos de tránsito son . — doles que, pasado dicho término, no nUAgasantribuxentes que en el mis-
i i i a i • • • > i i serán oídas sus reclamaciones.suran puedan hacer por escritode cai go de la Administración del Terminado el repartimiento de la El Basilio 2 de Julio de 1892 _E las reclamaciones que crean proce-
país de origen. contribución de inmuebles, cultivo yAlcalde, Francisco J. Sáenz. i dentes.

6. La liquidación general de ganadería de este distrito municipal ’ Ojacastro 30 de Junio de 1892.—El
estos gastos tiene lugar sobre la para el año económico de 1892 á 93,. Alcalde, Lorenzo Aydillo.
base de estados estadísticos for- se halla expuesto al público en la Se- . ermingdoel repartimiento de la _ _ _ _
mados cada tres años, durante cretarín de oste Ayuntamiento por el çansHbMçi ′ deiinm ue ble 8, cultivo y Terminado el repartimiento de 
un período de veintiocho a. término de 8 días, á contar desde el ganadería de este distrito municipal contribuci”, i "miento de la
— DSOCC ue veinuocno Oías, . para el año 0007611. 040002 09 -uclon cié inmuebles, cultivo vg qesedeteriir en e rgh- C.I !" expuesto al público en la ¿J- ennderi" de este distrito municipal

men o de ejecución previsto por e ls contribuyontos quen el mise cretarfa de oste Ayuntamiento por el 20 m lajocconó mico, de 1892 4 93, 
el art 20 siguiente. mo figuran puedan hacer escrito término de 8 días, á contar desde el “ expuestoal público en la Se-

7. Exceptúanse de todo gasto . las reclamaciones que crean en que aparezca inserto este anuncio término d 10ite. Ayuntamiento por el
de tránsito territorial Ó marítimo dentes. en el Boletín oficial, con el finde en u • ° días, a contar desde el
las correspondencias cambiadas Lo que se hace público para cono- que los Contribuyentes que en el mis- en a“epnrezc a inserto este anuncio 
entre las Administraciones de Co- cimiento de los interesados, advirtién- mo figuran puedan hacer por escrito b con el fin de■ .. . . . . . . . ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . DI. . . . . . . . . . . . 1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

puesta devueltas al país de su serán oídas sus reclamaciones. • T , , las reclamaciones . .
procedencia, los objetos reexpe- Castañares de Rioja 1. de Julio dé boque se ince púb ico para cono- dentes. ′ proce-

■ dido- 6 mal dirigidos, I corres- 1872. - E Alcalde, Jorge Lóp . qd6, pulnta i. szastvi: "n Cirueñ 2 de Junio de 1892.-E1

pondencia sobrante, avisos de re- - ~ — serán oídas sus reclamaciones ’ Alcalde, J uan Ibáñez.
Cibo, libranzas sobre Correos y Terminado el repartimiento de la San Vicente de la Sonsierra 27 de - - - - -
todos los demás documentos re- contribución de inmuebles, cultivo y Junio de 1892.— El Alcalde, Francis- Terminado el repartimiento déla 
ferentes al servicio de Correos. Ganadería de este distrito municipal co Paula Gil. contribución de inmuebles cultivo "

. , ) para el año económico de 1892 á 93, __ ganadería de este distrito’ municipal
(Se continuara.) se halla expuesto al público en la Se- . para el año económico de 1892 33
, _ _ _ cretaria de este Ayuntamiento por el 1 Germinado el repartimiento de la se halla expuesto al público en la Se’

termino de 8 días, á contar desde cl con ribución de inmuebles, cultivo y cretarfa de este Ayuntamiento por el
- - - -  rmu en que aparezca inserto este anuncio ganadería de este distrito municipal término de 8 días” á I ii .— CIVIL en el BoLETi OFTEEAL, con el mi de para el año económico de 1892 á 63, e„ que aparezca Le. to X desde.s)

— que los contribuyentes que en el mis- se halla expuesto al público en la Se- en el Boletín oficial con el fin de
mo figuran puedan hacer por escrito cretaria de este Ayuntamiento por el que los contibunt.’ a ■

cmnouan las reclamaciones que crean proce- término de 8 dîne, 4 contar desde el mo figuran puedan hacer por LX
Habiendo dispuesto la Superio- dentes. , . en tup parezcn/nsérto oste anuncio reclamaciones que crean proce-
- 1 2 Lo que se hace publico para cono- e DOLETN oficial, con el finde dentes.
il a que odas as oficinas y cimiento de los interesados, advirtién- que los contribuyentes que en el mis- Poyales 8 de Juho de 1892._ El 
Corporaciones que tienen fran- doles que, pasado dicho término, no mo figuran puedan hacer por escrito Alcalde, Félix las Heras.
quicia postal, presenten su co- serán oídas sus reclamaciones. las reclamaciones que crean ropee-
rrespondencia oficial con duplica- Navarrete 30 de Junio de 1892._  dentes. .
da factura numérica de pliegos, El Alcalde, Raimundo Santaolalla. Loque se hace público para cono- Terminado el repartimiento déla 
firmada y sellada por la oficina _ _ _ _ _ cimiento de los interesados, advirtién- contribución de inmuebles, cultivo y
remitente, he acordado hacerlo Terminado el repartimiento 46-1, doles que, pasado dicho término, no ganadería de este distrito municipal
público por medio de este perió- contribución de inmuebles, eult.vo y serin ofdns sus reclamaciones. Pornel afo económico, de 1802 4 93,
dico oficial para conocimiento y ganadera de oste distrito municipal „Corporales,26 de Junio de 1892. - "eta a Z A publico en i

cumplimiento de las dependen- I para el año económico de 1892 á 03, ■ término de 8 dins, 4 contar desde e
cías del Estado existentes en esta i se halla expuesto al público en la Se- - - - - - - en que aparezca inserto este anuncio
provincia. i sretaria de este Ayuntamiento por el Terminado el repartimiento de la en el Boletín OFICIAL, con el fin de

Logroño 7 de Julio de 1892. termino de 5 días, a contar desde el contribución de inmuebles, cultivo y que los contribuyentes que en el mis­
en que aparezca inserto este anuncio ganadería de este distrito municipal mo figuran puedan hacer las reclama-

El Gobernador, en G Boletín oficial, con el fin de para el año económico de 1892 á 93 ciones por escrito que crean proce-
Manuel Camacho guelos contribuyentes que en el mis- se halla expuesto al público en la Se- dentes.

me figuran puedan hacer por escrito cretaria de este Ayuntamiento por el Cornago 27 de Junio de 1892.—El
_ _ _ —_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ as reclamaciones que crean proce- término de 8 días, á contar desde el Alcalde, Manuel Sauz.

’ entes. en que aparezca inserto este anuncio
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —



MINISTERIO DELA GUERRA.
QUINTA SECCION.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 de Marzo 
y 23 de Septiembre del año anteriorexpedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros. 

CONCLUSIÓN.—(Véase el Boletín oficial núm. 147.) 

> -
8 5 , H GRATIFICACIONES
2 o DEPENDENCIA O SERV ICIO o CLASE DE DESTINO SUELDO. Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES2. 2© Hs

- . ------- —------ - ——• I  -----------------------—--------------------------------
CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 

LA VIEJA.

/ 1.a Suplente de Dependiente de Con- El sueldo lo disfrutarán cuando
i , sumos......................................... 2 ptas. diar. » » sean llamados para prestar
I 1 Idem...................................................   ptas. diar. » » servicios por enfermedad de

1.2 Idem.............................................. 2 ptas. diar. " » los propietarios; pero si dicha
64 Ayuntamiento de León......................... .......... Idem............................................... 2 ptas. diar. » , enfermedad excediese de ocho

\ 1, Idem.............................................. 2 ptas. diar. » » y días, se distribuirá dicho haber
Idem............................................... 2 ptas. diar. " » í por mitad entre los dos, te-

! 1? Idem..............................  ptas. diar. » » niendo derecho á ocupar las
1. Idem.............................................. 2 ptas. diar. » » vacantes de dependientes que
' 1.a Idem.............................................. 2 ptas. diar. » » ocurran. Ser mayor de veinte
| 1.a Idem..............................................2 ptas. diar. » » años sin exceder de la de cin­

cuenta.
CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.

65 Obras públicas de Barcelona.—Carre-í 1.a Peón caminero................................  ps. diar. » » |
teras del Estado................................¡1.a Idem.................................................  ps. diar. » „

( 1.a Idem........................................... ..... 2 ptas. diar. » » j
66 Idem de Gerona.—Idem................  1a Idem.................................................2 ptas. diar. " » |

j 1. Idem.................................................2 ptas. diar. » » -
( 1.a Idem.......................................... 2 ptas. diar. » „De veinte a cuarenta años de
( 1.a Idem.. . ' 2 ptas. diar. « „ ‘ edad, sin impedimento físico
i 1.a Idem.........................................  . 2 ptas. diar. » » para el trabajo.

67 Idem de Lérida.-Idem.  Idem.......... 2 ptsa. diar. » » |
) 1. Idem...............................................2 ptas. diar. " » I
/1.a Idem...............................................2 ptas. diar. » » I

1.a Idem.............................................. 2 ptas. diar. » , /
68 Delegación de Hacienda de Gerona.— 

Partido de ................ ...............3.a Administrador............................... 1250 » 6000 » ■
69 Idem.;—Idem de La Bisbal.......................3.a Idem................................................ 1250 » 4000 »
70 Idem.—Idem de Olot..............................3.a Idem................................................ 1250 » 3000 »
71 Idem.—Idem de .. .................................... 3.a Idem................................................. 1250 * 3000 »
72 Idem.—Idem deSanta Coloma de Far-

nés......................................................... 3.a Idem............................................... 1250 " 3000 ,
73 Ayuntamiento de Lloret de Mar . . . 1.a Alguacil......................................... 655 » » »

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA.

74 Obras públicas de Badajoz.—Carrete­
ras del Estado....................... 1.a Peón caminero............................... 730 » « De veinte á cuarenta años de

edad, sin impedimento físico 
- , para el trabaja.
( Juzgado de primera instancia é ins­

trucción de Plasencia (Cáceres) . . 1.a Alguacil............................ 540 » „

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA.

76 Delegación de Hacienda de Ponteve­
dra.—Partido de Redondela .... 3.a Administrador................. 1250 » 3000 »

77 Gobierno civil de Pontevedra.—Junta 
de Instrucción pública de la provin­
cia..................................  3.a Auxiliar de la Secretaría. . . 875 »

78 Juzgado de primera instancia é ins- 1.a Alguacil de número..................... 540 ” » ,
trucción de Vivero.............................¡1.a Idem............................................... ‘ 540 » , „

79 Ayuntamiento de Lugo..........................1.a Dependiente del impuesto de
Consumos................................... j 638’75 ” » (Ser mayores de veinte años de

, a Iedad, sin exceder de la de cin-
«U Idem............................................................ 1. Guardia municipal....................... 2 ptas. diar. ” » ( cuenta.
81 Ayuntamiento de Santa Marta de Or- 1.a Idem................... ..... . . 1’50 ps. diar. » » „

tigueira.............................................../1.a Idem...................................  . . 1’50 ps. diar. » » ,
Tienen el cargo natural de sus­

tituir á los propietarios en au- 
i sencia ó enfermedades. Si la
i sustitución fuese por en ferme-

i 1. Suplentes de Guardia municipal. » » « dad, el suplente partirá por
82 Idem de Orense....................................... Idem............................................... » » » mitad el sueldo con el sustitu-

/ 1 Idem................................................. » » » to, mas pasado el primer mes,
1. Idem................................................. » » » i lo mismo que en todos los ca-

I sos de licencia, el sustituto
percibirá por entero el haber 
de cada día.

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

83 Intendencia militar de Granada.—Edi­
ficios militares de Almería...... Conserje...................................  . De 0,75 á una

peseta diarias. » » »
84 Juzgado de primera instancia é ins­

trucción de Montefrío............1.a Alguacil.............................o . . 480 » » n

I - ai -ap ' " - ' -- —i ‘ y “ e ' en_ ' ’ . '
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CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

85 Delegación de Hacienda de Granada.
—Partido de ........................................... 3.a Administrador.............................. 1250 , 2

86 Idem.—Idem de Alhama..........................3.a Idem...............................................: 1950 7 3:209 ” I
87 Idem.—Idem de Guadix.......................... 3.a Idem................................................ 1250 » 2-20
88 Idem.—Idem de Huéscar.........................3.a Idem................................................ 1250 , 3 000
89 Idem.—Idem de Iznalloz.........................3.a Idem................................................ 1250 , 900%
90 Idem.—Idem de ....................................... 3.a Idem................................................ 1950 , 22 "
91 Idem.—Idem de Orgiva........................... 3.a Idem...............................................: 1950 , 22
92 Idem.—Idem de Santafe.......................... 3.a Idem................................................ 1250 » 2’2
93 Idem.-Idem de Ugíjar............................3.a Idem................................................ 1250 » 3.000
94 Idem de Almería.—Idem de Berja. . 3.a Idem............................................... 1250 „ 3 000
95 Idem.—Idem de Canjayar.......................3.a Idem................................................ 4250 , 2°
96 Idem.—Idem de Gergal............................3.a Idem................................................ 1250 » 318%
97 Idem.—Idem de Huércal Overa. . . . 3.a Idem................................................ 1250 „ 3 000
98 Idem.—Idem de Purchena...................... 3.a Idem................................................. 1250 , q’ooo
99 Idem.—Idem de Sorbas............................3.a Idem................................................ 1250 » 22

100 Idem.—Idem de Vélez Rubio............. 3.a Idem................................................ 1250 „ 3 000
101 Idem.—Idem de Vera.............................. 3.a Idem................................................ 1250 „ 3 000 »

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

102 Juzgado de primera instancia de Al­
caraz (Albacete).................... 1.a Alguacil.................................. ..... 540 Derechos arancela­

rios ..................... »
103 Ayuntamiento de Valencia.—Resguar­

do de consumos......................................2.a Interventor de fábricas, núm. 43. 999 » ,
104 Idem.............................................................1.a Vigilante, núm. 211 .... 2′10 ps. diar. « »
105 Idem............................................................ 1.a Idem, núm. 246 ....................... 2′10 ps. diar. » » i
106 Idem........................................................... 1.a Idem, núm. 179........................... . ps. diar. » „ i
107 Idem......................................................... 1.a Idem, núm. 406 ..... 2′10 ps. diar. » » I
108 Idem.............................................................1.a Idem, núm. 120 . . . . . 2′10 ps. diar. » »
109 Idem.............................................................1.a Idem, núm. 471....................... ... ps. diar. » , Ser mayores de veinte años de
110 Idem............................................................. Idem, núm. 221....................... ... ps. diar. » , 7 edad, sin exceder de la de cin-
111 Idem............................................................ 1.a Idem, núm. 80................................ ps. diar. - » „ cuenta.
112 Idem.............................................................1.a Idem, núm. 496 .........................  240 ps. diar. » „ |
113 Idem.............................................................1.a Idem, núm. 492 ............................2′10 ps. diar. » »
114 Idem.............................................................1.a Idem, núm. 425 .......................... 2′10 ps. diar. » , I
115 Idem. . ..................................................... 1.a Idem, núm. 412............................240 ps. diar. » , /
116 Ayuntamiento de Valencia........................ 1.a Guardia municipal, núm. 69. . 820 » , ,
117 Idem.—Archivo.........................................2.a Portero. . . . .... 750 » « ”
118 Ayuntamiento de Muía (Murcia). . . 3.a Escribiente de la Secretaría . . 550 » „ „
119 Idem......................................  1.a Sereno........................................ 456′25 » „
120 Idem.............................................................2.a Administrador del Hospital . . 125 » „ ,tn 121 Idem de Villarrobledo (Albacete). . . 2.a Inspector de policía...................... 821′25 » „ , 1
122 Obras públicas de Valencia.—Carre-

teras del Estado...................................... Peón caminero................................ 2 ptas. diar. » » De veinte á cuarenta años de
edad, sin impedimento físico

123 Universidad literaria de Valencia. . . 1.a Mozo segundo............................... 625 » , para ° trabajo.
124 Ayuntamiento de Calasparra (Murcia). 1.a Sereno y voz pública .... 640 * »
125 Idem. ...........................................................1.a Guardia municipal....................... 504 » „ 7.
126 Idem de Alcaraz (Albacete).................... i 1.a Depositario de fondos . . . . 595 ” 15.000 7
127 Idem..........................................................   1.a Guardia municipal temporero. . 456′25 » » „
128 Idem de San Juan (Alicante).................$ ¡1 Guardia municipal. . . . . . . . . . . . . . 700

. ( 1.a Idem.............................................. 700
129 Diputación provincial de Valencia.—

Carreteras provinciales......................... 1.a Peón caminero............................. 730 » » De veinte á cuarenta años de
edad, sin impedimento físico

130 Ayuntamiento de la Gineta (Albacete). 1.a Aposentador.................................. 100 » » Para e trabajo. • - I

i N, . ,. Las instancias solicitando los destinos que . anuncian lian de tener entrada , i este viitt i el día 3Julio I
2 . Los aspirantes a algún destino de los que se publican en esta relación, y que lo hayan solicitado anteriormente, deberán promover 

nuevas instancias, pues estas solo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado.
enpapereusdabiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar ásus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas

4 .a Los individuos que estando empleados cesen en su destino para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la denen- 
dencia en que conste la causa de la cesantia. —

5 .a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado 
conocimientos superiores a los que se cursan en las escuelas regimentales, con nota de bueno para los primeros y de mui bueno para los 
segundos, debiendo expedir dicho certificado para los sargentos en activo la Junta del cuerpo, y páralos licenciados la del distrito de su re­
sidencia, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885. . 9 — su ic
i 6\ Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada en las filas, y después de licenciados, han de ser expedidas por 
ae"Aitstiosoerszo"eavesySonesnecion a ° dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo

Advertencia: Para evitar sensibles confusiones es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres 
de los destinos que solicitan, el numero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación.

Madrid 28 de Junio de 1892.

' IMPRENTA PROVINCIAL
«


